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1. DATOS GENERALES 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
BATALLON DE MANTENIMIENTO DE INGENIEROS N°40 
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LUGAR Y FECHA: Nilo, Cundinamarca, 13 de julio de 2025 

 
MY. EDUIN RODRIGO ALBORNOZ SANCHEZ 

 Ejecutivo y Segundo Comandante BAMAI 40 
 Supervisor CONTRATO DE SUMINISTRO No. 199-COADE- 

DICRE-CENACINGENIEROS-2025 

INTERVINIENTES: 
EDUARDOÑO S.A.S. 
NIT 890.900.082-5 

 SERGIO GUTIERREZ JARAMILLO, 
cédula de ciudadanía No. 79.141.311, 

 Representante Legal 

 

 
ASUNTO: 

ACTA DE INICIO AL CONTRATO DE SUMINISTRO No. 199- 
COADE-DICRE-CENACINGENIEROS-2025, CUYO OBJETO 
ES: “SUMINISTRO DE REPUESTOS A EJECUTAR EN EL 
PROYECTO  DE  FORTALECIMIENTO  DEL  EQUIPO  DE 
INGENIEROS MILITARES DEL EJERCITO NACIONAL, PARA 
MOTORES FUERA DE BORDA YAMAHA,”. 

 
 
 

 

FECHA DE 

SUSCRIPCION 

Diez (10) de julio de 2025 (de acuerdo con la aprobación en la 

plataforma SECOP 2) 

CONTRATO DE 

SUMINISTRO 
No. 199-COADE-DICRE-CENACINGENIEROS-2025 

MODALIDAD 

DECONTRATACION 
226-CD- CENACINGENIEROS-2025. 

TIPO DE CONTRATO SUMINISTRO 

 
OBJETO DEL 

CONTRATO 

SUMINISTRO DE REPUESTOS A EJECUTAR EN EL 

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL EQUIPO DE 

INGENIEROS MILITARES DEL EJERCITO NACIONAL, PARA 

MOTORES FUERA DE BORDA YAMAHA 

CDP No. 27925 del veintiocho (28) de abril de 2025 
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CRP No. 96925 del dieciséis (16) de julio de 2025 

 
SUPERVISOR 

NOMBRE: MY. EDUIN RODRIGO ALBORNOZ SANCHEZ 

TELEFONO: 310 6960059 

CORREO: eduin.albornoz@ejercito.mil.co 

 
CONTRATISTA 

EDUARDOÑO S.A.S Nit: 
890.900.082-5 
Representante legal SERGIO GUTIERREZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.141.311. 

VALOR 

DEL 

CONTRATO 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($ 
395.990.000,00) 

UNIDADES 

BENEFICIARIAS 

Y EQUIPOS A 

INTERVENIR 
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PLAZO EJECUCION 

El plazo de ejecución del presente contrato será desde la suscripción 
del mismo y aprobación de la garantía única hasta el 30 de noviembre 
2025 o hasta agotar presupuesto apropiado. 

LUGAR DE 

EJECUCION 

El lugar de ejecución y entrega de los elementos será en el Fuerte 
Militar de Tolemaida Nilo Cundinamarca, almacén de ingenieros 
Batallón de Mantenimiento de Ingenieros No 40 

GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO 
No. 93066, expedida por Berkley International seguros Colombia 

 
 
 
 
 

 
OBLIGACIONES 

DEL CONTRATISTA 

 
1. Cumplir oportunamente con el objeto del contrato. 
2. Realizar que los bienes objeto del presente contrato en las 

cantidades y especificaciones técnicas solicitadas por parte del 
supervisor del contrato. 

3. Garantizar que la totalidad de los bienes cumplen con todas y 
cada una de las especificaciones técnicas solicitadas en las 
fichas técnicas. 

4. Garantizar la entrega de los bienes dentro del término 
establecido en el contrato 

5. Entregar los elementos objeto del presente contrato y dentro del 
término fijado en el numeral anterior, en el lugar establecido por 
el supervisor del contrato, de acuerdo con la invitación y*/o 
Contrato, a través de su funcionario quien 
será el responsable de todos los trámites administrativos sin 
cargo adicional al CENAC ESPECIALIZADO DE 
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 INGENIEROS y con presencia y visto bueno del 

supervisor. 
 

6. Suministrar el bienes objeto del presente contrato libre de 
faltantes, por lo tanto, debe realizar el suministro en las 
cantidades solicitadas libres de inconvenientes. 

7. Estarán a cargo del contratista todos los costos en que 
deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía y 
término de la respuesta de esta. 

 
8. Informar a tiempo al supervisor del contrato de acuerdo 

con cada fecha de entrega, de cualquier eventualidad que 
dificulte el cumplimiento de este. 

 
9. Mantener y garantizar el precio de los bienes objeto del 

contrato durante toda su ejecución. 

10. Las demás que surjan por disposición legal y que se 
entienden propias de la naturaleza del contrato. 

 
11. Presentar la correspondiente factura de los elementos 

suministrados para cada pago. 

SST: 
 

1. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e ICBF) y ARL, en los 
términos de la Ley 828 de 2003. 

 
2. Informar oportunamente acerca de actos y condiciones 

inseguras, ocurridos durante el periodo de vigencia del 
contrato para que se ejerzan las acciones de prevención y 
control que estén bajo su responsabilidad. 

 
3. Realizar el respectivo reporte ante su ARL y la 

investigación de los accidentes y enfermedades laborales 
que puedan suceder durante la vigencia del contrato, así 
como la notificación de estos al supervisor del contrato. 

4. Garantizar que todo el personal encargado de la entrega 
de los elementos cuente con los elementos de protección 
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 personal y equipos de seguridad necesarios para lo cual 

asumirá su costo, asegurando su buen funcionamiento y 
que estén dentro de su vida útil. 

 
5. El contratista debe identificar situaciones de seguridad a 

las que sean vulnerables, evaluarlas y definir planes de 
acción con procedimientos establecidos para la atención 
de estas situaciones de emergencia. 

 
6. Hacerse responsable de todos los incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales que pueda sufrir su personal, 
contratistas y terceros, como resultado de la negligencia o 
descuido de tomar las medidas de seguridad necesaria s 
en las áreas de trabajo o intervención, por consiguiente, 
todas indemnizaciones serán por cuenta del contratista 

 
7. Procurar la adecuada señalización y demarcación de las 

áreas de descargue, entendiéndose la señalización como 
el conjunto de estímulos que condicionan la acción de la 
persona que la recibe, cuyo objetivo es llamar la atención 
rápida hacia los objetos o situaciones que puedan afectar 
la integridad física de las personas y demás elementos de 
trabajo; Y Demarcación como la delimitación de sitios de 
trabajo para condicionar a las personas. 

 
 
 
 
 

 
FORMA DE PAGO AL 

CONTRATISTA 

CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO. El MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL-CENTRAL 
ADMINISTRATIVA  Y  CONTABLE  ESPECIALIZADA  DE 
INGENIEROS El pago se efectuará mediante pagos parciales y 
consignación en cuenta bancaria BANCO DE BOGOTA CUENTA 
CORRIENTE N° 434169355 , que el contratista acreditó como 
propia, o en otro banco o cuenta que el contratista designe con 
anterioridad al vencimiento del pago, con sujeción a lo previsto en 
las disposiciones cambiarias, siempre y cuando de aviso por 
escrito a la CENAC INGENIEROS, con no menos de treinta (30) 
días de anticipación, con presentación de la nueva certificación 
bancaria en donde se acredite su apertura. 

Nota 1. Los precios ofertados se mantendrán durante la vigencia 
del contrato y el contratista deberá considerar todas las formas de 
pago del negocio jurídico, por lo tanto, no se aceptan variación o 
cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del 
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 objeto contratado. 

 
El MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE  ESPECIALIZADA  DE  INGENIEROS  CENAC 
INGENIEROS cancelará mediante PAGOS PARCIALES, EL 
MDN-EJERCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE  ESPECIALIZADA  DE  INGENIEROS  CENAC 
INGENIEROS, se obliga a pagar de acuerdo con la disponibilidad 
de PAC situado por la Dirección del Tesoro Nacional, se realizara 
PAGOS PARCIALES dentro de los sesenta (60) días siguientes de 
conformidad con la ley 2024 del 23 de julio de 2020 "Por medio de 
la cual se adoptan normas de pago en plazos justos en el ámbito 
mercantil y se dictan otras disposiciones en materia de pago y 
facturación", previa presentación de la documentación entrega de 
bienes y/o recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato, y cumplimiento de trámites administrativos a que haya 
lugar, cuando se cumpla con los siguientes requisitos : 
 
NOTA1: EL CONTRATISTA DEBERA INFORMAR POR ESCRITO 
A LA CENAC ESPECIALIZADA DE INGENIEROS TODA LA 
INFORMACION REFERENTE A LOS IMPUESTOS Y 
RETENCIONES QUE APLIQUEN CON OCASIÓN A LA 
CELEBRACION DEL CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de prórroga en la entrega 
del objeto por causa imputable del contratista, el pago se 
postergará el mismo tiempo de la prórroga. 
 
NOTA 2: LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA INGENIEROS CENAC INGENIEROS, no se 
responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, 
cuando ello fuere provocado por encontrarse incompleta la 
documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste 
a los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario. 

NOTA 3: EL MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL 
ADMINISTRATIVA  Y CONTABLE  ESPECIALIZADA DE 
INGENIEROS-CENAC INGENIEROS no se responsabiliza por la 
demora presentada en el pago de las facturas al CONTRATISTA 
cuando ella fuere ocasionada por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o por no ajustarse a cualquiera de las 
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 condiciones establecidas en el presente contrato, o cuando 

presente errores matemáticos en la liquidación. 
 
NOTA 4: El contrato se entenderá perfeccionado cuando se firme 
por ambas partes el CONTRATO y se publique, y/o se efectúe la 
aceptación del contrato electrónico generado por la plataforma 
transaccional SECOP II. Se cumplirán los requisitos de ejecución 
de este, cuando se expida el registro presupuestal, se constituya 
la garantía única y ésta sea aprobada por la entidad. 
 
NOTA 5: El supervisor del contrato deberá hacer las 
coordinaciones e indicará el correo y procedimiento al cual 
allegaran la factura electrónica a través de la plataforma SIIF 
NACION a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA INGENIEROS CENAC INGENIEROS. 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA (SI APLICA) de acuerdo con: 

• Resolución No. 00042 de fecha mayo 05 de 2020- DIAN 

• DIRECTIVA PRESIDENCIAL No. 09 del 17 de septiembre 
de 2020 

• Guía gestión documentos electrónicos en el proceso de 
Recepción del Sistema de Factura Electrónica – SIIF 
Nación del 16 de diciembre de 2023 

• Presentación de la factura electrónica según sea el caso. 

• Certificación de cumplimiento suscrita por del Supervisor 
del contrato. 

• Constancia de aportes a seguridad social (salud, pensión, 
riesgos profesionales) y de pago de las obligaciones 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja de compensación familiar) 
en los casos que aplique, de acuerdo con lo contenido en 
la Ley 1607 de 2012 reglamentada por Decreto 1828 de 
fecha 27 de agosto de 2013. 

• Además, para el pago se deberá adjuntar a la factura, la 
copia de las actas de entrega y recibos firmados por el 
Almacenista General de acuerdo con el lugar al cual fue 
ingresado el elemento. 

• Presentar por escrito una certificación del Impuesto de 
Industria y Comercio (ICA) expedido por la Secretaría de 
Hacienda-Subsecretaria de Rentas del Municipio donde se 
va a desarrollar el contrato con la siguiente información: a) 
Tarifa del Impuesto de Industria y Comercio (ICA) b) 
Nombre de la Tesorería Municipal c) NIT de la Tesorería 

mailto:bamai@ejercito.mil.co
http://www.ejercito.mil.co/


PÚBLICA 
Pág. 8 de 11
12 

Fuerte Militar Tolemaida / BAMAI 40 
Nilo - Cundinamarca 
bamai@ejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 

PÚBLICA 

 

 

Al contestar, cite este número 

 

Radicado N° 2025867026184103: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COING- 
BRING-BAMAI-2 

 
 Municipal: d) Número de Cuenta Bancaria a la cual debe 

consignarse el monto retenido e) Certificación por escrito 
de la Tesorería de Rentas Municipales cuando el Impuesto 
de Industria y Comercio (ICA) no aplique en ese Municipio; 
y el pago de las obligaciones contraídas con proveedores 
hasta la fecha del respectivo corte, anexando los paz y 
salvos correspondientes avalados previamente por el 
Interventor (Cuando aplique). 

 

 
12. GARANTÍAS : 

 
Los riesgos amparados por la garantía están vigentes, de acuerdo con la 
verificación efectuada por la supervisión. 

 

 
No. POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

 
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA 

 
FECHA 

EMISION 

FECHA DE 
APROBACION 

CENAC 
INGENIEROS 

(SEGÚN SECOP 2) 

93066 
BERKLEY INTERNATIONAL 

SEGUROS COLOMBIA 
NIT 900.814.916 

08-jul.-2025 10-jul.-2025 

 
AMPAROS: 

 

 

AMPAROS 
VIGENCIA VALOR 

ASEGURADO DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 25-jun.-2025 25-abr.-2026 $ 79’198.000,00 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES 

 
25-jun.-2025 

 
25-abr.-2026 

 
$ 79’198.000,00 
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Las poliza de garantia unica fue aprobada mediante acta No. 000017074 de fecha trece 
(13) de julio de 2025. 

 

 
13. VALOR, ORIGEN DE LOS RECURSOS Y COMPROMISO PRESUPUESTAL: 

Con cargo a la vigencia fiscal de 2025, por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($ 395.990.000,00),) 
INCLUIDO IMPUESTOS Y DEMÁS, según consta en el Certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 27925 del veintiocho (28) de abril de 2025 expedido por el Jefe de 
Presupuesto de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
INGENIEROS – CENAC INGENIEROS de acuerdo al siguiente rubro presupuestal: 

 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACION) 

 
DESCRIPCION DEL 

RUBRO 

 
RECURSO 

 
UNIDAD 

BENEFICIARIA 

VALOR 
APROXIMADO 

DE LA 
NECESIDAD 

 

 
C-1502-0100-34- 

20107B-1502106-02 

MEFCO FORTALECIMIENTO 
DEL EQUIPO DE INGENIEROS 
MILITARES DEL EJÉRCITO 
NACIONAL EQUIPOS 
MILITARES DE INGENIEROS 
DE CAMPAÑA CON 
MANTENIMIENTO MAYOR 

 

 
10 

 

 
BAMAI 40 

 

 
$ 

395.990.000,00 
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En las instalaciones del Batallón de Mantenimiento de Ingenieros No. 40 ubicado en el 
Fuerte Militar Tolemaida, Nilo (Cundinamarca), el día trece (13) del mes de julio de 2025, 
Se reunieron Mayor EDUIN RODRIGO ALBORNOZ SANCHEZ, Ejecutivo y Segundo 
Comandante Batallón de Mantenimiento de Ingenieros No. 40, en su calidad de 
SUPERVISOR y la firma EDUARDOÑO S.A.S., NIT 890.900.082-5, representada 
legalmente por el señor SERGIO GUTIERREZ JARAMILLO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 79.141.311 en calidad de CONTRATISTA, con el fin de dejar constancia por 
medio de la presente acta del inicio real y efectivo del objeto del contrato bajo los términos 
de ejecución que anteceden, previa verificación de la documentación requerida para el 
perfeccionamiento del contrato la cual se encuentran disponible en la plataforma 
Transaccional SECOP II. 
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Que en constancia se firma el día trece (13) de julio de 2025, en las instalaciones del 
Batallón de Mantenimiento de Ingenieros No. 40 ubicado en el Fuerte Militar Tolemaida, 
Nilo, Cundinamarca. 

 
 
 

Firmas, 
 
 

 
POR EL CONTRATISTA 

 
 

 

EDUARDOÑO S.A.S. 
NIT 890.900.082-5 

Representante Legal 
SERGIO GUTIERREZ JARAMILLO 

 
 

 
POR EL SUPERVISOR 

 
 
 

 
MY. EDUIN RODRIGO ALBORNOZ SANCHEZ 

Ejecutivo y Segundo Comandante BAMAI 4
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